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El día 14 de enero tuvo lugar, en el Salón 

La Mancha del Hotel Meliá Castilla de la capital, 

el acto de entrega de Metopas de Honor que 

fueron concedidas a: 

 Excelentísimo Sr. D. Atilano Hinojosa 

Galindo, Teniente General Jefe de la Jefatura de 

Unidades Especiales y de Reserva de la Guardia 
Civil (JUER), quien mantiene una estrecha cola-

boración con el sector de la Seguridad Privada a 
través del fomento y participación activa en el 

Plan de Colaboración. 

 Ilustrísimo Señor D. Carlos Rubio Fernán-

dez, Jefe Superior de Polic²a de Madrid, quien 

ostenta su cargo desde Julio de 2008 y el cual, 
en su momento organizó gran revuelo al desti-

tuir a la mayoría de los mandos policiales exis-
tentes a su llegada, lo que hizo desvincularse 

completamente de su predecesor, D. Enrique 

Barón. 

 Sra. Doña María Valcarce, Directora de 

SICUR. Incluida en el equipo de profesionales 

de Ifema desde 1988, ha ido desarrollando su 
actividad laboral en la Feria de Madrid desem-

peñando desde entonces diferentes cargos de 

responsabilidad siendo, en la actualidad, direc-

tora de varios de los  prestigiosos Certámenes 

que allí tienen lugar. 

 Todo ello desarrollado en presencia de la 

Delegada del Gobierno en Madrid, Doña Ampa-

ro Valcarce quien, además, fue la encargada de 

clausurar el acto, no sin antes pronunciar unas 

palabras de felicitación a los homenajeados y, 

en general, a todo el sector de la seguridad, 

tanto pública como privada, pues se han conse-

guido importantes logros aunque se ha de ten-

der a la total  colaboración entre ambos, así 

como el desarrollo de planes conjuntos.   

Finalmente se ofreció un cocktail donde 

hubo oportunidad de departir entre los numero-

sos asistentes, representantes de la seguridad 

pública y privada.  
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Multas en Comunidades Autónomas BilingüesñVías de Recurso 

La edición del diario ABC de 7 de Diciembre 

de 2009 denuncia la ilegalidad de la mayoría de 
señales de tráfico en Cataluña y la posibilidad de 

recurrirlas por esta vía. En concreto, el artículo 
señala que los artículos 56 de la Ley sobre Tráfi-

co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial y 138 del Reglamento General de Circula-

ción, relativos al idioma de las señales, obligan a 

que éstas estén escritas en castellano, sin perjui-
cio de que ðademás- lo puedan estar en la len-

gua propia de la comunidad de que se trate. 

La realidad es que casi la práctica totalidad 
de las señales en Cataluña están escritas única-

mente en catalán (zona azul, zona de carga y 

descarga, etc...). Desconocemos la realidad en 
País Vasco, Comunidad Valenciana y Galicia, ya 

que el artículo no la trata. 
Una persona afincada en Barcelona y contac-

tada por ABC para redactar la noticia manifestó 

que lleva recurridas con éxito 3 multas municipa-
les por este motivo (2 por estacionamiento en 

zona azul y una por estacionamiento en zona con 

prohibición excepcional).  

En efecto, el art. 56 señala: 

Artículo 56. Idioma de las señales. Las indi-

caciones escritas de las señales se expresarán al 

menos en el idioma español oficial del Estado. 

Y el 138 del RD 1428/2003 de 21 Nov. 

(Regl. General de Circulaci·n): 

Artículo 138. Idioma de las señales. Las 
indicaciones escritas que se incluyan o acompa-

ñen a los paneles de señalización de las vías 
públicas, e inscripciones, figurarán en idioma 

castellano y, además, en la lengua oficial de la  

Editorial  
Para Defender la Profesión tenemos que estar UNIDOS 

Las grandes conquistas conseguidas a lo lar-

go de la historia no son fruto, en la mayor parte de  
los casos, de la suerte, el azar o la Providencia, 

sino del trabajo desarrollado con esfuerzo, ahínco 
y constancia por un grupo de personas unidas por 

un objetivo común. 

Así, en el trascurso del tiempo se pueden 

observar multitud de ocasiones en las que este 
hecho se produce, siendo reseñable de los últimos 

siglos, sirva sólo a modo de ejemplo, por su trans-
cendencia y consideración, la consecución del 

Derecho al voto, primero masculino y luego feme-

nino. 

El Sufragio masculino se recoge por vez pri-
mera en España en 1812, en la Constitución cono-

cida como òLa Pepaó, primera Constituci·n, de 
corte liberal, en la que se acoge un complicado 

procedimiento electoral por sufragio masculino 

indirecto, cuyo derecho de voto estaba limitado a 
los hombres mayores de 25 años, que elegían a 

unos compromisarios que a su vez escogían a los 

diputados. 

El Sufragio femenino se aprobó en la Cámara 

de los Diputados en 1931, ¡119 años después!, 

aunque hasta 1933 no se pudo ejercer este dere-
cho, en las Elecciones de dicho año, pues antes 

podían ser elegidas pero no electoras. Hasta que 
ello se logró se exhibieron argumentos que hoy 

consideramos tan peregrinos como: 

 Que las mujeres son hist®ricas por natura-

leza é 

 Se propon²a excluir la cuesti·n del sufragio 

de la Constitución para poder impugnar los resul-
tados si las mujeres no votaban de acuerdo con el 

gobierno é 

 Reconocer el derecho a voto solamente a 

las mujeres mayores de 45 años porque antes la 

mujer ten²a reducida la voluntad y la inteligencia é 

 é. 

Son pequeños pasos los que van consiguien-

do importantes éxitos para la evolución del ser 
humano pues durante la II República, en España,  

ninguna mujer fue ministra, tan sólo, y durante la 

Guerra Civil, la anarquista Federica Montseny fue 
ministra de Sanidad, en el gobierno presidido por 

Francisco Largo Caballero, sin embargo, en el 
actual gobierno son nueve las ministras nombra-

das, frente a sus ocho compañeros. 

Pues bien, simplemente, en este caso con-

creto no se puede afirmar taxativamente que 
sólo Clara Campoamor logró el Sufragio femeni-

no. Es cierto que su perseverancia, su tesón y 
sus argumentos supusieron la base fundamental 

pero esa durísima tarea  había consumido ya, en 
casi todos los países, las energías de varias ge-

neraciones de mujeres y de hombres amigos de 
la igualdad. Y aún así su mayoría la consiguió con 

el apoyo de la minoría derechista, la mayoría del 

PSOE y algunos republicanos. 

Es claro este ejemplo de unión para lograr 
un objetivo común, pues las individualidades, o 

pequeñas escisiones gremiales,  no se suelen 
basar más que en una competitividad extrema, 

en la que priman los intereses personales sobre 
los del colectivo y donde el afán de protagonismo 

se convierte en una finalidad. 

Desde este pensamiento personal, basado 

en innumerables ejemplos a lo largo de la histo-
ria, quiero trasladarlo al ámbito profesional y, 

más concretamente al hecho asociativo, siendo 
tremendamente evidente que cohesión y  coali-

ción deben ser dos objetivos en los que basar 
nuestro desarrollo como asociación, siendo muy 

consciente que para ejercer la profesión no tie-
nes que estar asociado; para defenderla, tene-

mos que estar unidos. 

Prensa  
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òLa sentencia 

analiza las 

relaciones entre la 

facultad de 

control 

empresarial y los 

derechos del 

trabajadoró 

comunidad autónoma reconocida en el respecti-

vo estatuto de autonomía, cuando la señal esté 
ubicada en el ámbito territorial de dicha comuni-

dad. 

Los núcleos de población y demás topóni-

mos serán designados en su denominación ofi-
cial y, cuando fuese necesario a efectos de iden-

tificación, en castellano. 

El Área de Jurídica de la Asociación ha trata-

do de localizar alguna sentencia en esta materia. 

Lamentablemente, no se ha localizado ninguna, 

posiblemente por no haber llegado a tribunales 
superiores, únicos cuyas sentencias se publicas 

en las colecciones de jurisprudencia. Por ello, no 
podemos pronunciarnos sobre la idoneidad de 

este motivo de recurso. En todo caso, òjugar es 

gratisó. 

Aprovechamos para agradecer a nuestro 
asociado, Ignacio Messa, el haber hecho llegar 

esta noticia a la Asociación.  

Control Empresarial y Derechos del Trabajador 

Control empresarial y derechos del trabajador. 

Simulación, prueba e incitación a la falta. Comen-

tarios a la sentencia del Juzgado de lo Social 

número 33 de Barcelona desde la óptica del De-

tective Privado 

En fecha 12 de noviembre de 2002, el Juzga-

do de lo Social número 33 de Barcelona dictó 

sentencia en materia de despido, en procedimien-

to instado por una trabajadora de una cadena de 

establecimientos comerciales. La sentencia fue 

ratificada por el TSJ Catalunya. 

La sentencia analiza las relaciones entre la 

facultad de control empresarial y los derechos del 

trabajador y, en concreto, la utilización de 

"se¶uelos" para la detecci·n y prueba de desleal-

tades. 

Este artículo es un análisis de la sentencia, 

desde la óptica de la investigación privada.  

Antecedentes 

La trabajadora demandante era cajera en un 

establecimiento de una cadena de comercios de 

productos para el hogar. La cadena venía practi-

cando, desde tiempo atrás, una práctica de con-

trol denominada como "test de honradez". Esta 

práctica implica la introducción de un billete de 10 

euros en caja, sin conocimiento de la cajera. Las 

normas de la empresa indican que todo sobrante 

de caja debe ser consignado en la liquidación. 

Practicado el "test" a la trabajadora, esta lo 

consigna en el cierre de caja del día, pero no en la 

apertura del día siguiente, indicando como obser-

vaciones que debió contar por dos veces un mis-

mo billete. La empresa procede al despido de la 

trabajadora, alegando que se apropió del billete. 

El Juez considera el despido como improce-

dente, condenando a la empresa a optar entre la 

readmisión de la trabajadora o su indemnización, 

más el abono de los correspondientes salarios de 

tramitación. 

Algunas precisiones previas 

De la lectura de la sentencia se desprenden 

algunas cuestiones que deben tenerse presentes 

a la hora de valorar las cuestiones que se tra-

tarán en este artículo: 

1) El billete fue introducido por las dos res-

ponsables del comercio, que son los mismos que 

deciden el despido de la trabajadora. 

2) La prueba en juicio de la introducci·n se 

limitó a la declaración de ambos responsables. 

3) No exist²a una sospecha de apropiaciones 

respecto de las cajeras del establecimiento.  

Cuestiones analizadas en la sentencia 

El Juez analiza en la sentencia tres cuestio-

nes de interés profesional: 

a) La facultad empresarial de establecer 

controles aleatorios. 

b) La relación entre control, prueba e incita-

ción a la falta; tema tratado en un artículo en 

esta misma sede. 

c) La acreditación de los hechos. 

Controles aleatorios: El derecho a un trato 

digno en las relaciones de trabajo. Proporcionali-

dad de toda medida de control como requisito de 

licitud y eficacia 

La sentencia proscribe la posibilidad de con- 

Jurisprudencia  
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troles aleatorios como el practicado por la empre-

sa, aduciendo que tales controles son contrarios a 

la buena fe que debe presidir las relaciones labo-

rales. La sentencia argumenta que el "test" enjui-

ciado "fabrica artificial y engañosamente una si-

tuación 'límite' para inducir al trabajador examina-

do al incumplimiento". 

Este tipo de controles, huérfanos de toda 

sospecha previa de deslealtad, implican una sos-

pecha permanente sobre el trabajador. Tal sospe-

cha infundada atenta contra la dignidad del traba-

jador en el puesto de trabajo y, por ello, es consti-

tutiva de un ilícito. 

En este mismo punto y al hilo de la sentencia 

98/2000 del Tribunal Constitucional, tambi®n se 

señala que esta medida de control (recuérdese, 

aleatorio) no guarda la debida proporcionalidad al 

existir otras medidas menos lesivas/intromisivas y 

que permitirían un mismo fin o, cuanto menos, la 

fundamentación de sospechas que dieran lugar a 

la licitud de este control. 

Control, Prueba e Incitación 

El juzgador señala que, aún en el caso de 

haberse acreditado la apropiación, ésta no fue 

cometida "espontánea y naturalmente, sino que 

habría sido provocado artificialmente por la em-

presa". 

Esta consideración del control como incitación 

a la falta resulta de la ausencia de sospechas 

previas de incumplimiento. Para ello, la sentencia 

realiza un oportuno y certero análisis de la senten-

cia del TSJ de Catalunya de 4 de noviembre de 

1999 (ponente Sr. Alvarez Mart²nez) que s² aval· 

la simulación como medio de acreditación de los 

hechos discutidos. En su análisis, el juzgador se-

ñala que la sentencia de referencia analiza un 

supuesto distinto, en el cual se habían detectado 

apropiaciones de dinero; lo que constituye su dife-

rencia fundamental con la incitación. 

Acreditación de los hechos 

Por último, la sentencia señala la insuficiencia 

de la prueba de la apropiación, en base a dos 

argumentaciones: 

a) Lo señalado por la propia trabajadora, en el 

sentido de que el "test"  era conocido por los tra-

bajadores de la empresa y que, por ello, resulta 

absurdo admitir que, sabiéndolo, se hubiera apro-

piado del dinero. 

b) Especialmente, la falta de garantías del 

control ya que quienes atestiguan la introducción 

del billete son las mismas personas que ejercen la 

facultad disciplinaria en la empresa. 

En atención a ambas cuestiones, el juzgado 

entiende que, aún como mera hipótesis, hay que 

admitir que el billete no fuera realmente introdu-

cido en la caja. Al respecto señala que "Un proce-

dimiento más garantista, ya sea con presencia y 

conocimiento de un representante laboral o in-

cluso por medio de un profesional ajeno a la 

empresa (un detective), hubieran permitido des-

cartar esta hipótesis". 

Conclusiones. Cuestiones de interés profe-

sional para el Detective Privado 

Del análisis de la sentencia se desprenden 

dos grupos de conclusiones. 

a) Practica profesional 

La sentencia no declara ilegal el estableci-

miento de controles como el aplicado por la em-

presa, pero exige que éstos sean consecuencia 

de sospechas previas de incumplimien-

to/deslealtad. 

Por ello, en nuestra actuación profesional no 

debemos descartar este tipo de actuaciones, 

pero sí analizar si se cumplen los requisitos nece-

sarios para su utilización y validez posterior: 

- Existencia de incidentes previos conocidos, 

aunque no se conozca a su autor. 

- Inexistencia de otras alternativas razona-

bles de investigación. 

- Idoneidad de la medida como medio de 

investigación y prueba. 

- Limitación a las circunstancias concretas 

en que se produjeron los hechos con anteriori-

dad, de forma que la actuación se limite a repro-

ducir lo ocurrido, no a crear una situación nueva 

y distinta. 

b) Consideración de la labor del Detective 

Privado 

La sentencia es un excelente refrendo de la 

labor que los detectives venimos haciendo en 

materia de investigación y prueba del fraude. Es 

un motivo de orgullo el que un Juez nos cite en la 

forma en que lo hace, más aún si tenemos pre-

sente que no intervino ningún detective en el 

caso. 

Esto conlleva una exigencia de probidad 

profesional, para continuar siendo merecedores 

de esta consideración y seguir extendiéndola a 

más juzgados. La consideración a la labor del 

Detective Privado es, en principal medida, conse-

cuencia de nuestra actuación en cada caso con-

creto. 

òLa sentencia es 

un excelente 

refrendo de la 

labor que los 

detectives venimos 

haciendo en 

materia de 

investigación y 

prueba del 

fraudeó 
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Formación  mostró ventajas respecto de 

las anteriores: 

 Jornada de ma¶ana. 

 En las instalaciones de 

la Guardia Civil, en Madrid 

capital. 

 Ponencia por experto 

de la Guardia Civil, seguida de 
mini-ponencia de Detective 

Privado y mesa redonda. 

El objetivo de estas jorna-

das no es sólo adquirir conoci-

mientos sobre técnicas de 

investigación, sino ofrecer a la 

Guardia Civil una visión prácti-

ca de la labor que venimos 

realizando los Detectives Priva-

dos. 

La Junta Directiva cree que 

la proposición de tema a tratar 

debe ser fruto del interés del 

Asociado. Por ello, os solicita-

mos que remitáis vuestras pro-

puestas a info@apdpe.es, como 

paso previo a remitir al SEPRO-

SE la relación definitiva de pro-

puestas. 

Igualmente, el Cuerpo Na-

cional de Policía ha mostrado 

interés en este tipo de jornadas, 

por lo que esperamos que, en 

breve, exista alguna propuesta 

concreta al respecto. 

Tras el éxito de la pasada 

edición de la Jornada de Forma-

ción con la Guardia Civil, el SE-

PROSE nos ha ofrecido extender 

estas jornadas a más de un día 

al año, a propuesta de la Aso-

ciación. 

Para ello, nos ha solicitado 

los temas que deseamos tratar, 

buscando que sean lo suficien-

temente concretos para que 

ellos puedan seleccionar a los 

ponentes adecuados de entre 

los miembros de grupos de 

investigación del cuerpo. 

El formato será idéntico al 

de la pasada edición, que de-

Jornada de Formación con la Guardia CivilñSEPROSE 

Formación  
Jornada Profesional: Protección de Datos para Detectives 

El viernes 22 de enero se celebró en Barce-

lona una Jornada Profesional sobre Protección 

de Datos para Detectives Privados, organizada 

por la APDPE. El acto se desarrolló en base a un 

programa de tres actos: 

 Exposici·n de la normativa en materia de 

Protección de Datos y su aplicación a los Detecti-

ves Privados. 

 Exposici·n de la experiencia de dos De-

tectives en la adaptación de sus despachos a la 

LOPD. 

 Mesa redonda. 

Cristina Vilá, ponente de la firma Conversia, 

hizo una primera aproximación a la normativa y 

a los derechos y obligaciones derivados de la 

LOPD y normativa de desarrollo, para posterior-

mente centrarse en los posibles puntos de con-

flicto con la LSP y la solución dada a los mismos 

por la Agencia Española de Protección de Datos 

(AgEPD). Igualmente, se expusieron los pasos 

para la legalización de ficheros y los niveles de 

seguridad aplicables, con carácter general, a los 

mismos. 

Los dos compañeros que expusieron su 

experiencia lo hicieron desde dos posiciones 

distintas: uno de ellos se ocupó personalmente 

de la legalización, mientras que el segundo 

encargó dicha labor a una empresa. Ambos, no 

obstante, coincidieron en 3 puntos: 

 La adaptaci·n a la Ley no es compleja. 

 Adaptarse no ha supuesto ning¼n proble-

ma de tipo operativo en su actividad como De-

tectives Privados. 

 Ignorar la LOPD es un sinsentido y supo-

ne exponerse a sanciones. En concreto, uno de 

los compañeros expuso que, tras la aportación  

mailto:info@apdpe.es?subject=Formación%20Guardia%20Civil-Seprose
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